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CAPITULO VI. 

BJlSUlllEllr .. 

· Qué se entiende por juicio ordin11rio.--C.;mo debe empe~arse ~I juicio or· 
dinario.--1\Iedioe preparatorios del juicio.-Qué persona~ ~ntervieneu !º ~l. 
-Cómo debe formularse la deman1b,.-Cuando es desechada ésta.-Not16• 

carioues, citaciones y emplazamientos. -Cómo deben hacera~. -Qul: ~rsonas 
intervienen en ellas.-Quiénes la! firman.-Sua efectos.-Contestac1011 ~e la 
dema~da.--Rebeld!a.-Excepciones.-Cómo se dividen.-.Cómo se formulan. 
=-Cuándo no pueden oponerse.-A quién corresponde la prueba.-CuAlea 
pruebas son admisibles 'y cuáles nó.-Cuáles son los !nedios de prueba.-

Término probatorio. ' 

Entiéndese por juicio o,.dinaiio: 11Aquel en que se proce
de por los trámites largos y solemnes que la ley ha estable
cido para que detenidamente se controvierta el derecho _de 
cada parte.ó se averigüe la verdad de los hechos, y recaiga 
la descision judicial despues de un prolijo conocillliento de 
causa;" y juicio extroo1·dina1-io: 11aquel on que no se obser
van todos los trámites, forma.~ y solemnidades qne para el 

juicio ordinario se prescriben." (1) Judicium ordi~ari~m,. 
hodie n 11,-,iciiparrws ab ordine procedendí, extmo·tdinarium 
ve,.0, q'U,()d non ita jU,Stam omnib1J,Sq11,e numeris absolutam 

01·dinis rationem exigit. (2) . 
El juicio ordinario debe empezar forzosamente por deman-

da (3) ó preparándose en las siguientes formas: 

(!)Dic. Escriche, pal. jt.ido ordi"ario y 1:xtraordi"ario pág. 966. 

( 2) Cal vino Ltxüo" jurid, .. , . . 
(3) Arts. 524, Cód. de proc. c1,·11es de 1872 y 172, id., id., de-

1880. 
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I. Pidiend~ declaracion ha.jo protesta. el que pretende de
mandar, á aquel contra quien se p~'Opone dirigir la demanda, 
acerca <le algun hecho relativo á eu personalidad: 

TI. Pidiendo la exhibicion de la cosa mueble que en su ca
so haya de ser objeto de accion real que ·trate de entablar: 

TII. Pidiendo el legatario ó cualquiera otro que tiene el 
derecho de elegir una 6 mas cosas entre varias, -la exhibicion 
de ellas: 

IV. Pidiendo el que se crea heredero, coheredero 6 legata
rio, b. exhibicion de un testamento: 

V. Pidiendo el comprador al vendedor, en el caso de la 
eviccion; la exhibicion de título::1 6 de otros documentos que 
se refieran á la cosa vendida: 

VI. Pidiendo un sócio 6 comunero la presentacion de los 
d~cumentos y cuentas de la sociedad 6 comunid¡d, a.l conso
cio ó condueño que los tenga en su podor: 

VII. Por medí~ de testigos cuando concurran las circuns
tancias siguientes: 

. l º . ~ue no se puede deducir aun la.accion por depender su 
e1ero1c10 de un plazo ó de una condicion que no se haya cum
plido todavia: 

2º Que haya temor fun,dado de que se falte al cumplimien
to de la obligacion: 

3º Que para sostener en juicio la .accion, sea necesaria la 
deposicion de los testigos y · 

4º ~ue haya urgencia. á juicio del juez. 

V~II. . Pidiendo el reconocimiento de documentos simples 
que Justifiquen la accion que se vá deducir; mas el demanda
do puede rehusar dicho reconocimiento. (1) 

(_1) Ley I tít. 9 y ley 2 tít. 16 Partida citada.-Cavalario toma6'? 
capitulo 25.-,-Tít. 1_z P~rt. 3.-Arts. 452 á 455 inc. C6d. citado de 
1872 y 400 a 404, 1d., 1d., de 1880. 
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En todos los juicios, sea cual fuere la causa ~ue los m~tive 
y su propia naturaleza, existen tres personas, a saber: e~Juez, 
el actm· ó Mmawnte y 'el demawdo ó 1·eo: ~l primero 
dirije el órden de negocio conforme á las prescripciones de la 

ley: el segundo actor llamado así ab agendo, propone ]a ac
cion y provoca. el juicio; y el tercero reo llamado así non á, 

?·eá.tu, sed á 1·e es la p~rsona provocada á juicio por el actor. 
Ante el juez se propone el juicio por el demandante por me· 
dio de ~ ocur.;o en el éual se formulará la demanda con la.e¡ 

circunstancia.'l ó condiciones siguientes: 
I. Exponiendo suscinta.mente y numerando los hechos:• 
II. Exponiendo suscinta.mente y numerando los fundamen-

tos de derecho: 
ui. Fijando con wecision lo que se pida. . . 
IV. Determinando ·con claridad la accion que se eJerc1~e: 
V. Fijando y determinando la ó las personas contra quie-

nes se ejercite la accion: . . . 
VI. Acompañando el certificado de conc1hac1on en los ca-

sos en que sea nt!cesaria; y 
VII. Acompañando los documentos en que se funde la 

accion. d' 
Por regla general, las demandas que no reunan las con 1-

ciones enumeradas anteriormente 4eben ser rechazadas por 

los jueces. ... 
Un modelo de escrito de demanda en el JUICIO de que v~-

nimos trat~ndo hará mas claro·s los requisitos que la ley exi-

ge para e~los. . . . 
110. Juez (tantos) del mmo c1/1,·il: 

Timbre X .,,. v·Bcino de esta Capital y con habitacion en 
de á 60 es, · .A·, 1 d,eb·' 

la Calle (tal), número (tantos) (1) ante V. CO?i e~ i-

TJ 'lodos los litiganlts tn ti primer mrito ó tn la primera_ diligtnd~ 
judidal, deben designar su wa y la tn que debe baurse la przmtrll nolt-

.. 
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do respeto y aalvas las p1·otestas oportunas y legales 
~omparezco y digo: que no habiéndome sati.sf echo Don 
J. Q. la siima de mil cien pesos (1) que me adeuda 
por ki compra que me hizo de una be1·lina, como pue- r 

de ·ve1·se por el 1·ecibo que de ella nie otorg6 y que de
bida~nte ácompail.o, me veo en el ca.so de danandar
le d11ha suma 6 la devolucion del car/'uaje, p({ra., lo 
cual eje1·cito desde luego la uccion real qtte me c01·res
ponde y en virtud de los detechos que me wnceden 
los artículos f945 y 3025 del O6digo civil 1:igente. 

Po1· lo expuesto: 

á Ustecl suplico se sfrva mandar se c01·1·a tra,slado de este 
ocurso á, la parte de J Q. quien vive en la calle (tal) 
númel'o (tantos) (2) y p1·évios los trámites legales, 
condenarlo en definitiva al pago de ur. cantidad de 
rnil cien pesos que m,e adeucla 6 la devolucion de la 
bedina y en 'WIW ú otro caso, al pago de las costas que 
se co usen en el juicio. ( 3) Es jii,.sticia que p1·otesw con 
lo necesario, 1etc. 

México, (Fecha de letra) 

Firma del demandante. Firma del abogado. 

Al anterior primer escrito de demanda deben acompañar
se, el documento ó los documentos que acrediten el carácter 
con que el litigante se presente en juicio, en el caso de tener · 

fi,ation á la persona ó personas ,ontra quit11ts pro111ut11en.-Art. 1 J 5, 
Cód. de proc. civiles de 1880. ' 

( 1) Los juem de l ª imtanda ,011oarán m juüio 11erbal dt las de111a11-
das ,uyo inttrís p11u de qu;nientos peso1 y no de mil ...... Arts.' 1125, 
Cód. de proc. civiles de 1872 y 1095, id, id., vigente . • 

(1.) Ley 40 tít. 2 Part. 3 y Art. 115 citado. 
( 3) Arts. 211, 212 y 524 á 527, inc. Cód. referido de 1872 y 196~ 

472,473,474 y 475, id., id., de 1880. . 
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representacion legal de alguna persona 6 corporacion, 6 cuan
do el derecho que reclama provenga de h~bérsele trasmitido 
por otr~ persona: el poder que acredite la personalidad del 
procurador, cuando éste intervengR.: y una c6pia simple del 
escrito siempre que no pase de 25 fojas pues si excede de es
te número quedará original en la Secretaría Pª:ª que se ins
truyan las partes. (1) 

El Secretario del Juzgado al recibir el cscri~ debe poner 

.al pié de él una razon como sigue: 
Presentado en (tal) dia á (tal) hora. 

Rúbrica.. 

' y dará cuenta con él al Ju~z á. mas tardar dentro de las vein-
ticuatro horas siguientes á la presentacion. (2) 

Al escrito mencionado debe recaer el auto que sigue: 

México, (Fecha de letra). 

Por recibido con los recados que acompaña (3) y traslado 
á la parte de J. Q. por nueve dias improrogables para que 
conteste la demanda que en juicio ordinario le promueve el 
ciudadano X. X: :Notifiquese. Lo proveyó y firmó el Ciuda
dano Juez (tantos) de lo civil. (4) Doy fé. 

Firm11. del Juez Firma del Secretario 1 

• v la notificacion del auto anterior debe hacerse por el escri
bano 6 actuario del Juzgado lo mas tarde al dia siguiente del 

(1) Arts. 93 fracs. J., II. y III., Cód. citado de 1872 y 75, id., 

id., vigente. d 
{2) Arts. 113, Cód. de proc. civiles de 1872 y 95, id., id., e 

1880. 
(3) Es decir, el recibo y la cópia simple. . 
(4) Leyes I y 3 tít. 6 lib. II Nov. Recop. y Arts. 529, Cód. Cl• 

tado de 1872 y 477, id., id., de 1880, 
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e~ que se pronuncie, (1) asentando la diligencia de la notifica-
c1on en la forma siguiente: , 

En (tal fecha y hora) estando presente J. Q. en su casa ha• 
· bitacion sita (en tal número de tal calle) le notifiqué el auto 
que antecede y entendido d~jo: lo oye, se dá por citado y fir-
mó. Doy fé. (2) , 

Firma de la persona á quien 
se hace la notificacion Firma del actuario 

mas s~ _no pudiere ser encontrada en su casa se le emplazaci 
Y notificará e~ auto por medio de instructivo que se le cleja
rá con cualquiera. persona de i;u familia 6 de sus domésticos 
en la forma que f>igue: 

' . 
Sltllo del 
J'Hzgado. A escritop1·esentado por 4.' X. demandando á T': 
wr la su~ de mil cien pesos vqlo1· de una bel'lina que 
•íl le '1:endt6 6 la devoliwion de ésta, (3) el Ciudadan-0 
! 1 Juez (tantos ,de lo civü ha pí'Oveido el auto que sigue: · 

( A.qui el a¡do.) 
Lo qu:e 'flf)tife_o á, V. po1· el ptesente que dejo en su 
~a á (tal h01·a) con su ( doméstico 6 p<J,riente fula
no de tu!,). · 

México (Fecha]. 
1' 

Firma del actu,ai·io. 
O. J. Q. 

de cuyo instruct~vo tomará razon en autos en la si~iente 
forma: 1 

1 

(1). Ler I tí_t. 7 Part. 3 y Aru, 1,30, Cód. referido de 1872 y 
11 o, 1d., 1d., v?gente. · 

(2) Arts. 136, Cód. de proc. civiles de 1872 y 125 id 1'd de 1880. , ., ., 

(3) ~ey ~ tít. ? Part. 3 citada Y, Arts. 141, Cód. reµ:rido de 18.72 
y I I 7, 1d ., 1d., vigente. 

9 
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Er,i (tal feclw, á tal hora y en tal parle), 110tifique 
el lt't.lto anterior al Giwlaclano J. Q. po,. medio i1e 
inBfriwtivo qite .;•ecibió sg domé1Jtico i.ll. T. 

l,f edia firma del act1wrio. (1) 

pero si se ignora la poblacion donde reside la persona que de
be ser notifica.da, la primera notificacion se hará publicando 
en el Noti.ficador y en otro periódico de más circulacior., la 
deterroinacion respectiva; pero si se sabe cual e~ la pobla
cion, la citacion 6 notificacion so hará por medio de despacho 
6 exhorto legalizado, dirijido al juez del pueblo en que resi
da la persona á quien deben hacerse aquella.<;; (2) ma.c; si en 
el lugar en que se hagan no existe Notijicad,o1·, se publicarán 
en el Dilt'l'ÍO Oficial del lugar y si no lo hubiere, por medio 
del Secretario 6 Comisario del juzgado (3) 6 por sus testigos 
~e asistencia si carece de aquel; (4) y se harán personalmen
te· al interesado y no á sus abogados, si no es que tengan el 
carácter de procuradores 6 que aquel, por diligencia expre
sa, firmada<le su puño y letra, haya manifestado al Juez su 
voluntad de que la.e; notificaciones se hagan á su patrono. (5) 

Las notificaciones que se hicieren en distinta forma á la 
señalada, se considera¡án nCllas ámenos que la persona notifi
cada se hubiere manifestado en juicio sa.be,lora de la. notifi-

cacion. (6) 

(1) Arts. 133 y 531 Cód. referido de 1872 y J16 y 4¡91 id., id., 
de 1880. 

(2) Ley 3 tít. 4 lib. Jl Nov. Recop. y Arts. 143 á 145 inc., Cód. 
de proc. civiles de 1872 y 118,119,120, 121,122,123 y 480, id., 
id., de 1880. 

(3) Arts. 148, Cód. citado dt 1872 y 134, id., id., vigente. 
(4) Art. 1 s:z, Cód. de proc. civiles de 1872 y 136, id., íd., de 

1880. 
(5) Arts. 149, Cód. referido de 1872 y 137, id., id., vigente, 
(6) Arts. 150 y 151, Cód. de proc. civiles de 1872 y 142 y 143, 

icl., id., 1880. 
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. Sin perjuicio de lo prevenido respecto. de que las notifica
?1ones deben hac~rse por medio del Notijicador cuando se 
1?°ore el do~icilio del demandado, se practicará la diligen
cia en cualqmer lugar en que éste fuere habido. (1) 

Solo nos resta advertir que los efectos del emplazamiento 
son: 

1 

I. Pre~enir el juicio en favor del juez que lo hace: 
II. SuJeta: al emplazado á seguir el juicio ante el juez que · 

le emplazó, sie~do competente al tiempo de la citacion, aun
~ue despu:s deJe de_ s::lo con relacion al demandado, porque 
este cambie de domic1ho 6 por otro motivo leoal· y 1 

III. Obligar al demandado á contestar ani ~Í juez que le 
emplazó; salvo siempre el derecho de provocar la incompe
tencia. _(2) 

E~ demandado está obligado á contestar la demanda por 
e~cnto y en la mi~ma forma que ésta, acompañando la c6pia 
simple on el tél'mmo do nueve días señalado por la ley, y si · 
así no lo h~ce y acusada: una rebeldía, se tendrá por contes~ 
ta.da negativamente á peticion del actor, procediendo el juez 
en los términos que indicaremos al hablar de las rebeldías. [3] 

Se lla~an e~epciones: las defensas que puede emplear el 
reo ~ara impedir el curso <le la accion 6 para des'truir ésta. (4) 

Divíd~nso l~<J excepciones en dilatol'ias •y perentm·ú,.~: llá- · 
ma~se ~ilaton.as, las ~ue impiden el curso ·de la acción que
se eJercita, y petento1·ias, las que destruyen la accion. (5) 

( l) Ares. 484 y 485, Cód. vigente de proc. civiles. 
(2)_ Leyes 2 y 12 tít. 7 Part. 3 y Arts. 538, Cód. citado de 1872 y 

486, 1d., 1d., de 18~o. 
(3) Ley 2 citada y Arts. 524, 525, 559, 560 y561 Cód. referido 

de i872 Y 472, 473, 507, 508 y 509, id., id., de 1880. 
~4) L_:yes ! Y _2 t!t. 5, I ,Y 3 tít. 6 lib. l I Nov. Ret<Op., Conde 

de a Canad~ ms~1tuoo1w practiuu, part. I cap. 4 núms, 6, 7, y 8 y 
Arts. 61,_Cod. c'.tado de 1872 y 50, id., id., de 188o 

(5) !)_ic. Escnche pal. Exupti,n pag. 657. Arts. 61 y 62 Cód. de 
pro c. CIVIies de J 87.z y 50 y 51 id., id., vigente. , 



Son dilat.orias: 

1 ° La incompetencia.: 
2! La. litispendencia: 

08 

3! La falta de personalidad en el actor: 
4~ La falta de cumplimiento del plazo ó de la condicion á 

qu_e está sujeta. la accion intentada: 

. 5! La falta de conciliacion en los casos en que con arreglo 
a la ley debe ese acto ser requi~ito prévio: 

6! La oscuridad 6 defecto legal on la forma de proponer 
la deman,da: 

7~ La. division: 
8! La excusion; 
9° La de arraigo personal 6 fianza de estará derecho eon

fonre al art. 495 del Código de procedim.entos civiles de 1880. 
10. La.'i 'demas á' que dieren ese carácter las leyes. 

11. Si el demandante fuere extranjero 6 transeunte, será 
tambien excepcion dilatoria la del arraigo personal 6 fianza 
de estar á derecho, en los casos y en la forma que en el Es
tado 6 la nacion á que pertenezca se exigiere á los ciudada
nos del Distrito federal 6 de la Baja California. (1) 

Las excepciones dilatorias deben oponerse antes de contes
tar la demanda y en los seis días que sigan al auto pronun· 
ciado por el juez, y trMcurrido este plazo deberán alegarse 
al conte.'itar la demanda; ~as en este caso no suspenden el 
curso del juicio. (2) 

El procedimiento especial para sustanciar las excepciones 
dilatorias es el siguiente, presentado el escrito en que se 
-0pongan: . 

Traslado al actor por tres dias:. 

0)Arts. 63 y 547 Cód. citado de 187.2 y 52 y 495,id.,id., de 1880. 
(2) Le.y I tit. 7 lib. n Nov. Recop. y Aru. 544_, 5~5, 546, 548 

y 549 Cód. citado de 1872 y 492 á 494,496 y 497 td,, 1d., de 1880, 
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A prueba por ocho si se pidiere 6 fuere necesaria: 
Seis días para que la.e; partes se enteren de las prueba.e;: 
Autos á la vista, trascurrido el ténnino de prueba 6 cuan-

do no haya habido ésta: · 
Un dia para alegar verbalmente: 
Tres para sentenciar. 

La. sentencia que se pronuncie en primera instancia es ape· 
Jable en 'ambos efectos mas la de segunda instancia causa 
ejecutoria ya sea que confirme 6 revoque la de primera. En 
el caso de apelacion, citadas y emplazada<i las partes, el juez 
debe remitfr los autos al Tribunal Superior, y el Presidente 
de éste los turnará entre las Sala.<; 3ª y 4ª como diremos ma.<J 
adelante. (1) 

Las excepciones perentoria.e¡ son: 
.I. El pago 
II. La. consignaeion 
III. Lá compensacion 
IV. La subrogacion 

. V. La. conf usion de derechos 
VI. La novacion. 
VII. La cesion de acciones 
VIII. La remiision; y 
IX. La prescripcion (2) 

La.'i excepciones perentorias deben proponerse en la oon
testacion de la demanda., y si la excepcion propuesta es la re· 
convencion 6 compensacion, se debe correr traslado al actor 
por seis días, siguiendo despues el juicio su cun;o legal, dis
cutiéndose, así como las demac; perentorias, al mismo tiempo 
que el negocio principal; mas despues de contestada, no pue-

( 1) Arts. 550 á 556 inc, Cód, de proc. civiles. de 1872 y 498 á 
506 id., id., vigente, 

(z) Aru. 1628, 1670, 1685, 1705, 1706, 1707, 1714, 1721, 
1722, 1727, 1736, 1762 y 1769 Código civíl. 
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de oponerse excepcion ni reconvencion sino ésta última en 

distinto juicio. (1) 
En los Estac}Qs en donde no estén vigentes los Códigos de 

procedimientos del Distrito Federal, y en donde se carece de 
una ley especial de enjuiciamiento, el procedimiento para 
proponer y sustanciar las excepciones dilatorias y perentorias 
es el que señalan las leyes especiales de cada Estado, las de 
Partidas y Recopiladas y aun la.'3 opiniones de diversos au-

tores. (2) 
Es un principio de derecho que el qiie afi?'ma está, obliga-

<W á, probar: 11 Actori inc11,mhitprobatio11 11 Negantis jacturn 
nulla est ptrobatiou y por lo mi:smo al actor corresponde pro
bar su accion, y al reo sus excepciones si las tiene; mas en 
algunos ca~os en que la negacion envuelve la afirmacion ex
presa de un hecho, ó cuando aquella supone en el que la hace 
el desconocimiento de la presuncion legal que tiene á su fa- · 
vor el colitigante, el que niega tiene tambien la obligacion 

de probar. (3) 
Están sujetos á prueba simplemente los hechos, el derecho 

l~ está cuando se funde en leyes extranjeras en cuyo caso el 
que funde en ellas su derecho debe probar que existen y que 

son 11plicables al caso de que se trata, ( 4) 
Solo deben recibirse las prueb:i.s que no sean contrarias á 

la moral, y el que las presente notoriamente impertinentes, 
- f 

(t) Ar~s. 562,565, 566y 567,Cód.citadode 1872y 51oá 513, 

id., id., de 1880. 
(2) Ley 8 tit, 3. Part. 3.--I ey t tit. ¡ lib 11 Nov. Recop,-Ace-

vedo núm. 55.-Covarrubias Prattit. q11t1!1I. cap. 26 núm. 2.---Cúria 
Filípica part. t § 1 3, núm. 6 y § t 5 núm. 2. 

(3) Ley 2, tit. 14 Part, 3. Ley 2, ff. de Prohation.-C. 11 id., id. 
-Aforismos de derecho, Noflhimo Sala Mexicano, part. final del tom. 
II::,_Arts. 572 á 574 inc. Cód. ref. de 1871 y 514, 515 y 516 id., 

id., actual. 
(4) Art. 575, Cód. de proc: civiles de 1872 y 51 ¡ id., id., de 1880 

y 19 Cód, CÍ\ il. 
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debe pag~r los g~tos é indemnizar los ~erjuicios ue de la 
PI resentac10n se sigan al colitigante· para la cual elq_ 
a sen te · d ti · t' , ' Juez, en 
llos 1 nc1a e m_ iva, hara en su caso la calificacion de aque-

y a condenac1on de gasto:; y perjuicios. (I) 
Contesta~a la demanda, tanto el actor como el demandad 

puelde~ pedir que se abra el juicio á prueba usando de la fó o 
mu a s1guient 1 l • . re con so o as d1ferenc1as sustanciales: 

Oiuclw1ano Jue"'- (tanto") del . ·z ., ., O ClVl . 

Timbre 
de á 50 ca. X. X. en el juicio que sob1·e pnno de 'l . , de . -¡¡ m:i cien pe-

1:1os o volucion de unct betlina sigo contra Don J 
Q. cinte V. como 'mas haya luga1· en dereclw l 
~ tt ym~ 

l. p1·~ es as o_portunas y legales:parezco y cligo: que 
se ¡,a , se1·1n,· mandar abrfr á, prueba el . . . • J JlUCW 

' t menci~ac:o PO'/' ser ésta absolutamente nl!cesaria al 
esclarecimiento de los hechos que paBO á ex , 

:quí se hace un ligero exámen de la respuesta da:am;:;··~i 
emancla<lo en su contestacion á la d d 

que nece:sitan esclarecerse). eman a, y de los hechos 

-t PO'/· lo expuesto 
'V.: 'lo 1 • ,,"-ª ., pi~ se sfrva proveer como tengo z · ·t l . . l l . - so irt n, .o 1·e,cibienL 

• . ~ o ~ negocio á pn1,eba por el téi-111,ino g_i¡,e se11al~ el 
k ;·t~al~ ~J9 d~l Código de procedimiP.11tos c-i~il,.~ 

1:1 J~1,,.sticia que protesto con lo necesal'io, etc. ·-• 

Mé.-cico, (Fecha de letra). ~ •·, 

Firma del actoi·. · ¡ · Firma del abogado. 

á_cuyo escri~ debe recaer el auto que sigue si solo el 
pide se abra a prueba el negocio. 1 , lictor 

• ( 1) Arts, 576 á 5 7 8 •ne, Cód. · d 1d.,1d.,de 1880. Ctta ode 1872r ~18, 519y 520 
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México, [Fechai de letra]. 

T,,·ciifodo ú la pa1·te de J. Q. del esci·ito anterior 
y con su respuesta dé.se cue-rita. Lo pró1:cyó y firm6 

u elt Cfodacla.no Jiiez. Doy fé. · 11 

¡ "' . ]léxico. 

Media firma del Juez. Firma del Secretario. 

pero si ambos litigantes la solicitan, ó el juez estima ne,cesa

ria la prueba su auto debe ser el siguiente: 

.M ,!;cico, [Fecha de letra J. ,, • 

Se ·'recibl! á prueba, el presente juicio po1· el térmi
no seii.alado en el al'ticulo 509 del C6dígo de J)'l'OCe
cedimientos civiles [ 6 bien 11como se pide por el tér
mino de la ley11 ). Lo p1·ovey6 y firmó el Ciudadano 

J1tez. Doy f é. 

Media firma del Juez. Firma del Secretario. 

Creemos que en el primer caso es indispensable el trasla
do, porque concediendo la ley al demandado 6 demandante, 
segun que uno ú otro pidan la prueba sin anuencia de su co
litigante, el derecho de opone Ne á. ella, (1) ntttural es supo
ner que para que esta oposicion exista es necesario que la par
te sepa préviamcnte el pedimento de la contraria. 

Son medios de prueba: 
I. La confesion judicial 6 extrajudicial: 
II. Los instrumentos públicos y solemnes: 
III. Los documentos privados: 
IV. El juicio pericial: 

[1) Arts. 579 ~ 596 inc., Cód. referido de 1872 y 521 á 538, 
id., id., de 1880. 
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'll) li"I•!!m wq G .9iJ 'O' ! : .L.:1í, rn.>i':,ir¡º' .1:J 
1,iiil I nna C!I oup b'lfo t>.ñ.f&> '.f. lvvi,'tv J; ,l ~,1"'it1 

•f: • l'Ul ,ifum• q,r.:J \. ,:ti.1 ~ ") t:Ic t¡J;fo O ~ j , !>UI 1Jil 

~ 1 r-- •( ro~ -0cfo ... J•'nd · ' 1, lrl •re 'Jtr..oJ l · ,t.hsd 
·f'l 'I· l ¡q Jt•,n"! it&lr~TULO Vtl'.. . ns·¡!l ni' 'lf, Oíl 

-01 tr.S"'M~ rn ~-rqawia e • · Ín'I'JJI')B o fd:>9'J 
B.ZSUJD:Jr, f • Í 

. rwr..c :, llQ!.l lfOl~ll 
Confesion,-Cómo s~ d_ivide,-Ante quién dehe ,hacer~e.-Posicj¡J~e4.-

·~6 pregantne ti~ ee,hft.een.--'A tflÍiéne~ e~ J/el'lllitMo artjc\ílar '¡fófic1ouei.
A q11i6ne11 nó.-Qui<toi,d 11siRt..lJJalj11tnmgatorio;-06mo d~~ redaha.;ee Id 
~osi¡:io11ea.-Cu.ip1lo, de,l>~~prcene lns 0Jba_ci1111~s par~ ab$olver~llic!~~•fi.J 
Segírndir citacion.- Cuán.Ío y"coit ')lié requisitos se hace.-Cómo deb\proce, 
d,rse cnanclo 1ean varias !119 personas qne tieuen que ~bsofver posiciones.~ 
A°pe,?ibinfie_nto,.:r!\'9 911e¡!,& .,~..,...,~ la.ílyclllrai-ion rentli<l11.-Gu1ndo íe1de• 
clart co;_1f~so al ahsolte

0

11te -:Pná1¡d~ se cfecreta , el , haslado.-In,1tru111t11t<la 
,,tJ 111 ii!al uv,e-.111¡0,.. l.,c 'J'),1.,, ,.,, 1,1 ,., ,, , , , • , •• • 

y documeutoa. - Cónio ae I ivulen,-t:11 :lndo ae mauiñesta11 originales al ~!Je 
debe reconocerloa :_Qu iéncs pue,len y deben recoñocel'ioa. -Cuándo 'deh~ri 
~el' legUiiá,to.:1U14hdtl lilí~1Í~.f&. - JJ0U.j~ de'fettus.~-Cu~ndo s~ 'proce<ie , 

-él.-Q116 rln~utri~,t.o.¡ ~e ~•~Jeraúiu,iiibita,(1111 p;r.'el cotejo..,..Qniéó d11ti. 
•b .._, •· .-" ¡ , 
,. acer ra comprouacion. : IJ,. ,. • ' . •.-. ~· · • . j'l 

1
~ 

La confesion se c\i vide en judjcial y exfrajudicial: Uií,wa
.se judiciaf; Ja qlfte k -Habe · ilrlfte júei competenEC, ya· ~ al 
-contestar lé.1dMhñdli, ya ál 'iib~olver pósid-ones; y: e~trajudi-

• t [ • t ,. 

,cial: la qúe se hace• apte.Ju~ ~ncompetente ó ante dos testi-
gos, ma, un~ y otra \haeon piueba•pleiiaJ (l), \'. {'t · O" 

Todo Íitiganté está obligado á d~larar l;M.jo 'pr:itesta, pero 
.simpl.cl\\el\te sobl;é' hechos\ Jll'!-;lpíoc,; 1 en cualq~S? estado .f1éi 
juicio, contestacla. quo R6Q. la·1~QlaA<la; ha'li- .lá. cita.cion para 
<lefiniti,·a, cuan,lo1a~~Jo c,rirricre e\ ~onbi:at·io; sin que por es-r,.,,, u,..1 Dfl ., 1 • · ""I"" 

to ~ su;;pcnda el curso de los .~:utos. (2) . ., .,., 
- •v ,r. o ()flt, 'r1 k/1 ,/)!UJ! · ~r~-rn 1· mn·Jr'l 

( 1) Ley ; . tít. '1 3 Part 3.-~ey .7 tít. r ~. P~rt, 3·+Feyes +[ 5 
th, :i8

1
1fo. dNov. R~~dp!laLey z rít 7 1lrlt z dcl ' 'FJero R1>a .

Ley r 33 del Estilo en <:I tít 7 lib. z del Fuero Real .y Art,. 6rr;-:m 
y 6r5 .1 alíd, dt.prdcfci1<Micl~)t8-jiDAru. ;63, ~64, y 565, C&~. ~e 
proc. riv. _vigente¡. • 1r. ., · > .. ,.•) 

(z,} Arta, 624,:626 y 619. C6J:t<:jt~do'<le 1872, Arts. $66, ~ y 
571, id., id. de 1880.. , 1 ,g q ,t)1\ \ \ • •1 -1,;.,,1., i · 
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